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vaclas

dependerá del municipio
donde se haya solicitado
la vivienda, el tamaño del
inmueble y de la unidad
convivencial y los ingre-
sosanuales.

Las viviendas ofertadas
por su parte, no podrán
ser VPO, no superarán los
120 metros cuadrados de
superficie útil y no po-
drán haber estado alquila-
das el último año. Un téc-
nico de VISESA determi-
nará las condiciones de
habitabilidad del inmue-
ble y se realizará una tasa-
ción privada para valorar
el precio mensual de esa
vivienda con el objetivo de
que los inmuebles a ofer-
tar no superen los 661 eu-
ros mensuales.

El Gobierno vasco aca-
ba de poner eh'marcha el
programa Bizigune, con el
que hasta el año 2005 pre-
tende sacar al mercado de
alquiler 5.000 de las cerca
de 27.000 viviendas que en
el País Vasco llevan des-
ocupadas desde al menos
dosaños.

Según explicaciones del
consejero de Vivienda y
Asuntos Sociales, Javier
Madrazo, el programa Bi-
zigune, "pionero" en todo
el Estado, será gestionado
por la sociedad pública VI-
SESA que se encargará de
garantizar al propietario
el pago de la mensualidad
del alquiler aprecio de
mercado y la devolución
de la vivienda en buenas

pietario y el alquiler a co-
brar al inquilino la va a
aportar el Gobierno", ha
e'xplicadO- Madrazo al
tiempo que precisaba que
durante este ejercicio se
invertirán en el programa
alrededor de dos millones
deeuros.

Para entrar en las listas
de Bizigune, en las que ya
se han registrado alrede-
dor de 10.000 personas, los
interesados deberán relle-
nar la casilla de oferta de
vivienda vacía incluida
en los formularios de
Etxebide, sin que ello su-
ponga quedar excluido de
futuros sorteos de vivien-
da en propiedad

Los criterios de adjudi-
cación de los alquileres

condiciones una vez fma-
lizado el contrato de
arrendamiento, cuya vi-
gencia no será inferior a
los cinco años.

Además, en el caso de
que la vivienda requiera
de una reforma para po-
der ser habitada, la admi-
nistración pública asumi-
rá la reforma mediante
una inversión de hasta
18.000 euros que se le irá
descontando al propieta-
rio del alquiler .mensual.
Asimismo, el Gobierno
vasco se compromete a
ofertar a los inquilinos un
"alquiler social" que no
superará e130% de sus in-
gresos.

"La diferencia entre el
alquiler a abonar al pro-




